
 

 

 

 

 

 

 

 

 

“TDR ADQUISICIÓN DE LICENCIA 
SQL SERVER 2019 STANDARD (POR NÚCLEO)” 

 

Los presentes términos de referencia son requerimientos mínimos esperados, por 
consiguiente, no deberá entenderse que son absolutos y limitantes a los alcances y 
valores agregados que se puedan ofrecer. 
 
Entidad Contratante 
 
El Ente Operador Regional (EOR) es una institución constituida por el “Tratado Marco 
del Mercado Eléctrico de América Central”; Acuerdo Ejecutivo N° 1292, del Ramo de 
Relaciones Exteriores, aprobándolo y Decreto Legislativo N° 207, ratificándolo; ha 
sido creado con personalidad jurídica propia y capacidad de derecho público 
internacional. 
 

1. Objeto 
Se requiere la compra de una Licencia SQL SERVER 2019 STANDARD, indicando el 
costo de la misma por CORE.  

La licencia sería instalada en un servidor virtualizado, con una configuración de 4 
Cores, con el propósito de migrar la base de datos del Sistema de Supervisión de 
Desvíos de Transacciones Programada (SSDTP), pasando de una versión que ya se 



encuentra fuera del mercado (SQL Server 2008) a la versión más resiente (SQL Server 
2019).  

2. Presentación de la oferta y contactos 
Pueden pedirse aclaraciones, por escrito únicamente, a más tardar tres [3] días 
hábiles antes de la fecha de presentación de las Ofertas a la siguiente dirección de 
Correo Electrónico:  

licitaciones@enteoperador.org 
 
FIN DE TDR. 
 


